
CONDICIONES GENERALES RIFAS OBSEQUIO 2026

El objeto de estas rifas sin ánimo de lucro es ayudar a financiar los gastos del viaje de los
alumnos de diferentes centros escolares ubicados en Galicia. 
Los premios son donados por proveedores de Viajes Embajador y el objetivo es que el mayor
número de estudiantes puedan disfrutar de un viaje escolar y cultural.

Proceso para el canje del premio: Ganadores de 1er y 2º premio. 

En caso de poseer la rifa ganadora deberá contactar con Viajes Embajador mediante email
info@viajesembajador.com enviando foto de la rifa ganadora, nombre y teléfono de contacto. 

Viajes Embajador comprobará que la rifa coincide con el centro escolar que fue asignada, ha de
ir sellada por el centro escolar o la asociación de madres y padres correspondiente. No serán
válidas rifas sin el sello correspondiente.
El sellado de dicha rifa es para únicamente para una mera comprobación del ganador y para
evitar falsificaciones.

Primer premio: Bono regalo para disfrutar de cualquier servicio de Viajes Embajador valorado
en 600 €.

Segundo premio: Dos billetes de avión desde cualquier aeropuerto de Galicia a cualquier
destino NACIONAL o de EUROPA que opere Iberia en vuelo directo o vía Madrid.

Ejemplos de destinos: Baleares, Canarias, Península, Berlin, Atenas, Amsterdam, Dubrovnik,
Copenhague, Venecia, Budapest, Viena, Munich, Londres, París, Dublin, etc.. (cualquiera que
opere Iberia y que sea un vuelo” puro” operado por la compañía Iberia a elegir por el
premiado). Pueden ver los destinos disponibles aquí: https://www.iberia.com/es/guia-de-
destinos/

Condiciones: Vuelos en clase turista. Incluye facturación de equipaje. La reserva ha de
efectuarse con al menos 60 días de antelación al viaje y está sujeta a disponibilidad de plazas
en una clase determinada. A canjear y disfrutar dentro del año 2026. No incluye tasas de
aeropuerto (entre 70-100 € por billete en vuelos vía Madrid a Europa ). No válido para vuelos
de código compartido, han de ser vuelos puros de Iberia.        


